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REGLAMENTO CLASIFICACION INDIVIDUAL SUB-23 
 
 
 
 

VII Trofeo ADOC 2024/2025 
 

1. PRUEBAS. 
Se establecen tres grupos de cross, tomando como base la clasificación ADOC 
correspondiente a la temporada 2024-2025. 

 
 

GRUPO 
 

PRUEBA 
 

CATEGORIA 

 
 
 
 
 
 
 

A 

 

Amorebieta 

Soria 

Itálica 

Alcobendas 

Venta de Baños 

Elgoibar 

Campeonato de España 

 
 
 
 
 
 
 

A 

 
 
 
 
 
 

B 

 

Cáceres 

Amurrio 

Zaragoza 

Valladolid 

 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 

C 

 

Cantimpalos        

Alcalá de Henares 

10km Gimnástica Ulía 

Quintanar de la Orden 

Aranda de Duero 

 

 

 
 
 
 
 
 

C 
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2. PARTICIPANTES. 
 

Las pruebas están abiertas a la participación de cualquier atleta nacional con licencia 
por la Real Federación Española de Atletismo 

 

Categorías: atletas nacidos en los años 2002- 2003- 2004 
 

 

CATEGORÍA 
 

CLASIFICACION 
 

AÑOS 
 

Sub-23 
 

Individual 
 

2002-2003-2004-2005 
 

 
 

L@s atletas del año 2.002 puntuarán en esta categoría hasta el 31 de diciembre de 
2024 

 

L@s atletas del año 2.005 puntuarán en esta categoría a partir del 1 de enero de 2025 
 
 
 

3. CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL. 
 

a) Pruebas del Grupo A, el baremo de puntos a aplicar será: 
 

 

1º - 15 
 

2º - 10 
 

3º - 8 
 

4º - 7 
 

5º - 6 
 

6º - 5 
 

7º - 4 
 

8º - 3 
 

9º - 2 
 

10º - 1 

 

 
 

b) Pruebas del Grupo B) el baremo de puntos a aplicar será: 
 

 

1º - 8 
 

2º - 5 
 

3º - 3 
 

4º - 2 
 

5º - 1 

 
c) Pruebas del Grupo C) el baremo de puntos a aplicar será: 

 
 

1º - 5 
 

2º - 3 
 

3º - 2 
 

4º - 1 
 
 
 

Será vencedor aquel atlet@ que, habiendo participado como mínimo en 3 pruebas, totalice la 
mayor puntuación. Por cada prueba más que participe sumará 5 puntos además de los 
obtenidos. 
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En caso de empate a puntos, ganará aquel atlet@ que más pruebas haya disputado. Si aún 
persiste la igualdad en el empate se decidirá a favor del que haya logrado más primeros 
puestos. Si persiste el empate, contarán los segundos puestos, y así sucesivamente, hasta 
deshacer el desempate 

 
 

4. PREMIOS 
 

a) Habrá premios para los primeros atletas clasificados en cada categoría que serán los 
siguientes 

 
 

PUESTO 
 

HOMBRES 
 

MUJERES 
 

1º 
 

1.000 € + trofeo 
 

1.000 € + trofeo 
 

2º 
 

500€ + Trofeo 
 

500€ + Trofeo 
 

El importe de estos premios es neto. 
 

 
b) La entrega de los premios de este VII Trofeo FUNDACION ANTONIO SERRANO, a los 
mejores atletas nacionales de cross, tendrá lugar en un acto público, XVII GALA DEL 
CROSS en un lugar a determinar, con la presencia de la “familia del campo a través”, y 
del atletismo en general, así como medios de comunicación y patrocinadores. 

 
c) Será obligatorio para los atletas acudir a esta “Gala del Cross” para recibir el premio 
correspondiente. 


